
ACTA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA INTERNA DE 

LA CALIDAD DEL 

GRADO EN LITERATURAS COMPARADAS 

CURSO 2022-2023 

 

Miércoles, día 1 de diciembre de 2022, a las 13 h.  

 

ORDEN DEL DÍA 

Discusión y aprobación de la solicitud de un modifica para la titulación. 

 

ASISTENTES  

Dr. Antonio Alías Bergel (Profesor Contratado Doctor de Teoría de la Literatura) 

Dña. Sara Carballo Gayoso (Representante de estudiantes) 

Dra. Azucena González Blanco (Profesora Titular de Teoría de la Literatura) 

Dña. Ana Laguna Martínez (Contratada Doctoral) 

Dña. Clara Palomo Valverde (Representante de estudiantes) 

Dr. José Manuel Ruiz Martínez (Profesor Contratado Doctor de Teoría de la Literatura) 

Dr. María José Sánchez Montes (Profesor Titular de Teoría de la Literatura) 

D. Domingo Sánchez-Mesa Martínez (Catedrático de Teoría de la Literatura) 

Dr. Juan Varo Zafra (Coordinador del Grado de Literaturas Comparadas y Profesor  

Titular de Teoría de la Literatura)  

Dr. Sultana Wahnon Bensusan (Catedrático de Teoría de la Literatura) 

 

Excusa su asistencia la Dra. Consuelo Pérez Colodrero, Vicedecana de Ordenación 

Docente de la Facultad de Filosofía y Letras. 

La reunión comienza a las 13 h. y finaliza a las 14 h. 

 

El coordinador informa de la reunión habida con la Vicedecana de Ordenación Docente, 

a propósito de una posible de modificación del título de Grado en Literaturas 

Comparadas, y anuncia una próxima reunión con el Vicerrector de Ordenación 

Académica, el Dr. Juan Manuel Martín, para poner en marcha el procedimiento. 

Seguidamente presenta la propuesta que ha elaborado para su discusión y, en su caso, 

aprobación por la Comisión (ver Anexo).  



El Coordinador responde a algunas cuestiones presentadas por los miembros de la 

Comisión, tras lo que queda aprobada la propuesta de Modificación del Grado. 

La reunión se levanta a las 14 h. 

 

ANEXO 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL GRADO EN LITERATURAS 

COMPARADAS 

1. Cambio de nombre de la asignatura básica de 1º curso “Literatura Española I” por 

“Literatura Española del Siglo de Oro”.  

 

2.Cambios de cuatrimestre en 1º curso: 

A) “Introducción a los estudios literarios” (2º cuatrimestre) se cambia por “Lingüística 

General” (1º cuatrimestre). 

B) “Retórica y sus aplicaciones” (2º cuatrimestre) se cambia por “Historia del Arte 

Moderno y Contemporáneo” (1º cuatrimestre). 

 

3. Asignaturas que cambian de curso: 

A) “Métodos del análisis literario” (2º curso) se cambia por “Géneros literarios” (3º 

curso). 

 

4. Incorporación de cláusula general en el módulo de “Literaturas europeas” (30 créditos) 

que permita cursar cualquier literatura europea que se oferte en la ugr. 

 

5. Incorporación de cláusula general en el módulo de “Otras literaturas” (6 créditos) que 

permita cursar cualquier literatura no europea que se oferte en la ugr. 

 

6. Cambios de asignaturas en el módulo de optatividad (24 créditos): “Docencia e 

investigación en Literatura” por “Hermenéutica literaria”. 


